
Sí-' 
Municipal de ilopango 

Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Ilopango. 
Tel.: (503) 2536-5203, 2536-5238, e-mail: secretaria@alcaldiadeilopango.gob.sv 

www .a ica Id iad eilopa ngo.gob .sv 

ACTA NÚMERO CINCO: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 
Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del día 
uno de junio del año dos mil dieciocho, convocó y presidio el Alcalde Municipal 
Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel de 
Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: 
Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora 
Propietaria, Sra. Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto 
Cantarero, Cuarta Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto 
Regidor Propietario, Sr. Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José 
Heriberto Ramírez Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, 
Octavo Regidor Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora 
Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. 
EUodoro Alas Menjivar, por votación unánime de los miembros del Concejo Municipal 
se acuerda que asuma en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia 
Verónica Duran Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor 
Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar 
Femando Duran Ríos, se constató el quorum de ley, verificado éste, se procedió a la 
aprobación de la agenda por voto unánime de las fracciones, por lo cual surgieron los 
siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de 
sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal CONSIDERANDO: Vista la nota presentada por el Lic. Rafael 
Antonio Rivas Quintanilla, Jefe del Departamento de Recursos Humanos; en la que 
informa de la Renuncia Voluntaria de parte del SEÑOR HHIHii PINEDA, con 
cargo de Ordenanza del Departamento de Maatenimiento e Intendencia, a partir del día 
uno de junio del presente año; por lo que la Ley manifiesta que deberá gozar de una 
prestación económica por renuncia voluntaria según lo expresa el artículo 53-A de la 
Ley de la Carrera Administrativa Municipal; en la que literalmente dice: "Que los 
empleados municipales recibirán xma prestación económica por la renuncia voluntaria" 
equivalente a quince días de salario básico por cada año de servicio y proporcional por 
fracción de año. Es por ello que solicito a su autoridad dicho reconocimiento económico 
por la cantidad de [JHHHiBil, que ha señalado en su cálculo el Ministerio de 
Trabajo. Manifiesta además que el señor Roberto Pineda, laboró en esta institución 
desde el día 16 de mayo del año 2013, quien presentó su renuncia irrevocable a este 
departamento, anexó, carta de Renuncia por hoja emitida por el Ministerio de Trabajo, 
hoja de cálculo del Ministerio de Trabajo, con el monto de prestación económica a 
otorgar. Por lo tanto, éste Concejo Mimicipal después de haber revisado y razonado, y 
conforme a los artículos 53-A y 53-B de la Ley de la Carrera Adminisfrativa Municipal; 
por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Aceptar la renuncia de 
carácter irrevocable del SEÑOR PINEDA, con su último cargo como 
Ordenanza del Departamento de Mantenimiento e Intendencia. Quien ingresó a trabajar 
el 16 de mayo del año 2013 y finalizo labores el 31 de mayo de 2018. II) Autorícesele al 
Tesorero Municipal erogue el pago en concepto de prestación económica por renuncia 
voluntaria el monto de 

[ del Fondo Común. III) Cancelándosele 
según detalle: UNA CUOTA por un 1111111 de $HlH dólares, y la 
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SEGUNDA CUOTA por la cantidad de $ | [ | | ^ | dólares, iniciando la primera cuota a 
partir del 30 de junio 2018 y finalizando la última cuota el 31 de julio de 2018. Remitir 
al Departamento de Recursos Hmnanos, y Tesorería, para hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO DOS. El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: Que para el 
desarrollo de todos los Festejos Patronales del Municipio de Ilopango, es necesaria la 
conformación de un comité, que esté debidamente representado por las autoridades 
municipales, civiles y militares; así mismo como de la Iglesia Católica, Sector 
Comercial y comunidades en.general, para así tener unos eventos participativos e 
incluyentes. Este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, conforme al 
artículo 4 n°18 y 30 n°3 ambos del Código Municipal, por unanimidad de las tracciones 
ACUERDA: Conformar el Comité de festejos para el año 2018, el que quedará de la 
siguiente manera: 

01- Presidente 
02- Vice Presidente 
03- Tesorero 
04- Pro Tesorero 
05- Secretaria 
06- Primer Director Propietario 
07- Segundo Director Propietario 
08- Tercer Director Propietario 
09- Cuarto Director Propietario 
10- Primer Director Suplente 
11- Segimdo Director Suplente 
12- Tercer Director Suplente 
13- Cuarto Director Suplente 
14- Vocal Uno 
15- Vocal Dos 
16- Vocal Tres 
17- Vocal Cuatro 
18- Vocal Quinto 

Alcalde Municipal, Lic. Adán de Jesús Perdomo 
Lic. Isabel de Jesús Domínguez 
Lic. Edgar Eduardo Álvarez 
Lic. Carlos Daniel Arias López 
Sra. Elsi Beatriz Leiva 

Lic. Douglas Mauricio Moreno Recinos 
Sra. Rocío Noemí López Vinajero 

Sra. Katia Verónica Duran Artiga 
Lic. Eliodoro Alas Menjivar 

Sr. Odir Ramón Peña Espinoza 
Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez 

Sr. Héctor Giovanni Portillo 
Un representante de la Iglesia Católica, Parroquia San Cristóbal 

Un representante de la FAES 
Un representante de la PNC 
Tne. Wilfi-edo Osmar Quinteros Quinteros 
Representante Comunidad Bosques de la Paz 
Representante Casco de Ilopango 

Remitir a la Gerencia General, para que haga del conocimiento a todos los nombrados 
en comité, y a la Tesorería Municipal, Señora Elsi Beatriz Leiva, Administradora de 
la Carpeta Técnica, y a la Gerencia de Desarrollo Social y Económico, para hacer los 
procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO 
TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que, vista la nota presentada por el Gerente Administiativo, 
Lic. Roberto Rafael Aquino, con el visto bueno del Gerente General: B) Que 
Mediante el Decreto Municipal N° 11 del 16 de agosto del año 2000, publicado en el 
Diario Oficial Número 2019 Tomó Número 349, del 8 de noviembre del año 2000, se 
aprobó la Ordenanza Municipal de mercados de ciudad de Ilopango, Departamento de 
San Salvador. C) Que la Sección Segunda, referida de Comité de Adjudicación de 
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Puestos, en su art. 21, establece cómo deberá estar conformado el referido Comité, 
Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por 
unanimidad de las fracciones, ACUERDA: Conformar el Comité de Adjudicación 
de Puntos de la siguiente manera: 
1) Delegada del Concejo Municipal: Señora Yolanda Duran de García. 
2) Administración de Mercados: Sr. Nelson Alexander Umanzor Juárez. 
3) Una persona honorable del municipio, asignado por el Concejo Municipal: Sra. 
María Milagro Alvarenga de Fernández. 
Remitir al Gerente Administrativo, al Departamento de Mercados, para hacer los 
procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO 
CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que, vista la nota presentada por el Gerente Administrativo, 
Lic. Roberto Rafael Aquino, con el visto bueno del Gerente General: B) Mediante 
Decreto Municipal número cinco de fecha 28 de noviembre del año 2014, publicado 
en el diario Oficial número 234, tomo ciento cinco, del 15 de diciembre de 2014, se 
aprobó la Ordenanza Especial para la Adjudicación, Adminisfración y Operación del 
Malecón Turístico de Apulo, municipio de Ilopango; C) En la Sección Segunda, de 
la referida Ordenanza, en su Art. 24 establece Cómo deberá estar integrado el Comité 
de Adjudicación de Locales. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber 
revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: Conformar el 
Comité de Adjudicación de Locales de la siguiente manera: 
1) Delegado del Concejo Municipal: Sra. Yolanda Duran de García 
2) El Gerente Adminisfrativo: Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez. 
3) El Jefe de Administración de Mercados: Sr. Nelson Alexander Umanzor Juárez. 
4) Un representante del Departamento Jurídico: Licda. Vilma Roxana González 
Martínez. 

5) Un representante de la Unidad de Adquisiciones y contrataciones: Sra. Darlin Yoana 
García Cruz. Remitir al Gerente Adminisfrativo, al Departamento de Mercados, para hacer 
los procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO 
CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 
Que, vista la nota marginada por el Gerente Administrativo y visto bueno del Gerente 
General, presentada por la Licda. Ana Guadalupe Guzmán, Jefa de la UCAI. B) Que de 
acuerdo al artículo 83-A, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminisfración 
Pública LACAP, en la que estipula modificar los confratos en ejecución regidos por la 
presente ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo y 
para framites de cumplimiento de las cláusulas contractuales; C) Que mediante acuerdo 
municipal número nueve, del acta número fres, del diecinueve de mayo de 2018, en la que 
el Honorable Concejo Municipal nombró a la señorita Iris Griselda Menjivar Alvarado, 
Asistente de Gerencia General, quien fungirá como Adminisfradora de Confrato del proceso 
de Libre Gestión LG AMILOP-03/2017, DENOMINADOj ARRENDAMIENTO DE 
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FOTOCOPIADORA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2018. Dándole cumplimiento 
al artículo 82-Bis de la Ley LACAP, en relación al artículo 74 del RELACAP. Por tanto, 
en uso de las facultades que les confiere la Constitución de la República y el Código 
Municipal, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad 
de las fracciones, ACUERDA: I) Autorizar al Alcalde Municipal Licenciado Adán de 
Jesús Perdomo; para que firme la adenda al contrato adjudicado del proceso de Libre 
Gestión LG AMILOP-03/2017, DENOMINADO: ARRENDAMIENTO DE 
FOTOCOPIADORA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2018, 
modificando la cláusula contractual XVI) ADMINISTRADOR DE CONTRATO. II) 
Autorizar al Alcalde Municipal Licenciado Adán de Jesús Perdomo; para que firme dicha 
adenda al contrato antes relacionado, en los términos de modificar únicamente al 
Administrador de contrato nombrado por Acuerdo Número Nueve de Acta Número Tres de 
fecha 19 de mayo 2018. Remitir al Despacho Municipal y al Departamento de la UACI, 
para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO 
NUMERO SEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 
Que, vista la nota marginada por el Gerente Administrativo y visto bueno del Gerente' 
General, presentada por la Licda. Ana Guadalupe Guzmán, Jefa de la UCAI. B) Que de 
acuerdo al artículo 83-A, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública LACAP, en la que estipula modificar los contratos en ejecución regidos por la 
presente ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo y 
para tramites de cumphmiento de las cláusulas contractuales; C) Que mediante acuerdo 
municipal número once, del acta número tres, del 19 de mayo de 2018, en la que el 
Honorable Concejo Municipal nombró al Edwin Aly Romero Granados, Encargado de 
Proveeduría, quien ñmgirá como Administrador de Contrato del proceso de Libre Gestión 
LIBRE GESTIÓN LG AMILOP 06/2017, denominado: "COMPRA DE TINTAS Y 
TONER PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA 
MUNICIPAL DE ILOPANGO, EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO". Dándole 
cumplimiento al artículo 82-Bis de la Ley LACAP, en relación al artículo 74 del 
RELACAP. Por tanto, en uso de las facultades que les confiere la Constitución de la 
República y el Código Municipal este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Autorízar al Alcalde Mimicipal 
Licenciado Adán de Jesús Perdomo; para que firme la adenda al confrato adjudicado del 
proceso de Libre Gestión LIBRE GESTIÓN LG AMILOP 06/2017, denominado: 
"COMPRA DE TINTAS Y TONER PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, EJERCICIO DOS MIL 
DIECIOCHO", modificando la cláusula contractiial XVI) ADMINISTRADOR DE 
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CONTRATO. II) Autorizar al Alcalde Municipal Licenciado Adán de Jesús Perdomo; 
para que firme dicha adenda al contrato antes relacionado, en los ténninos de modificar 
únicamente al Administrador de contrato nombrado por Acuerdo Número Once de Acta 
Número Tres de fecha 19 de mayo 2018. Remitir al Despacho Mxmicipal y al Departamento 
de la UACI, para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. 
ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que, vista la nota marginada por el Gerente Adminisfrativo y visto 
bueno del Gerente General, presentada por la Licda. Ana Guadalupe Guzmán, Jefa de la 
UCAI. B) Que de acuerdo al artículo 83-A, de la Ley de Adquisiciones y Confrataciones de 
la Adminisfración Pública LACAP, en la que estipula modificar los contratos en ejecución 
regidos por la presente ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de 
su plazo y para framites de cumplimiento de las cláusulas confractuales; C) Que mediante 
acuerdo municipal número doce, del acta número fres, del 19 de mayo de 2018, en la que el 
Honorable Concejo Municipal nombró al Edwin Aly Romero Granados, Encargado de 
Proveeduría, quien fimgirá como Administrador de Contrato del proceso de Libre Gestión 
LIBRE GESTIÓN LG AMILOP 05/2017, denominado: "COMPRA DE MATERIALES 
DE OFICINA Y PAPELERIA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
ALCALDL^ MUNICIPAL DE ILOPANGO, EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO" 
Dándole cumplimiento al artículo 82-Bis de la Ley LACAP, en relación al artículo 74 del 
RELACAP. Por tanto, en uso de las facultades que les confiere la Constitución de la 
República y el Código Mxmicipal, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Autorizar al Alcalde Municipal 
Licenciado Adán de Jesús Perdomo; para que firme la adenda al contrato adjudicado del 
proceso de Libre Gestión LIBRE GESTIÓN LG AMILOP 05/2017, denominado: 
"COMPRA DE MATERIALES DE OFICINA Y PAPELERIA PARA LAS 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 
ILOPANGO, EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO". Modificando la cláusula 
confractiial XVI) ADMINISTRADOR DE CONTRATO. II) Autorízar al Alcalde 
Municipal Licenciado Adán de Jesús Perdomo; para que firme dicha adenda al contrato 
antes relacionado, en los términos de modificar únicamente al Administrador de contrato 
nombrado por Acuerdo Número Doce de Acta Número Tres de fecha 19 de mayo 2018. 
Remitfr al Despacho Municipal y al Departamento de la UACI, para hacer el proceso 
correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República 
de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A- Que es necesario promover 
los mecanismos que faciliten incentivos para solucionar las moras tiibutarías, siendo el fin 
principal beneficiar a las personas de escasos recursos del Municipio de Hopango. B- Con 
el objeto que el Gobierno Municipal de Dopango incremente sus ingresos mediante el cobro 
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de las tasas e impuestos municipales, con el fin de mantener la prestación de los servicios, 
el bienestar social y la seguridad económica de sus habitantes. C- Que al no existir en la 
Constitución ni en la Legislación secundaria prohibición alguna para perdonar o dispensar 
el pago de Intereses o accesorios a la obligación principal, en tanto que la dispensa de 
intereses moratorias y muUas por omitir el pago pretende beneficiar a los contribuyentes 
morosos y lograr una mejor recaudación que estimulen a los contribuyentes de escasos 
recursos y lograr el pago de sus deudas tributarias municipales, de conformidad a los 
artículos 203 y 204 ordinal 5 de la Constitución de la República artículos 3, 13, 30 n° 21, 
32, del Código Municipal y D- vista la nota presentada por el SEÑOR JOSÉ 
MBBBMBBBI M A R Q U I N A , quien presenta solicitud, T I T U L A R , señor 
PABLO WKMttK^^KKM MARQUINA, con dirección • • • • • • • I 
•HHHJi^^^HHHIJjjjfl^ll^l quien adeuda la cantidad de $971.23 dólares, 
por lo que solicita se le brinde la exoneración del pago de intereses y multas, nuevo saldo 
de contado $720.20 dólares. Por lo tanto, este Concejo Mtmicipal después de haber 
revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: Autorizar la exención 
del pago de Multas e hitereses al SEÑOR JOSÉ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H MARQUINA, 
quien presenta solicitud, TITULAR, señor PABLO H H H H H H H I 
MARQUINA, con dirección JJHHHHJHHH^IHHHHI^^^^^HHI 

quien adeuda la cantidad de $971.23 dólares, por lo que se le brinda la' 
exoneración del pago de intereses por la cantidad de $186.37 dólares, y multas por la 
cantidad de $64.66 dólares, descontando la cantidad de $251.03 dólares, cancelando un 
nuevo saldo de contado por la cantidad de SETECIENTOS VEINTE 20/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($720.20) Remitir a la Gerencia 
Financiera, al Departamento de Cuentas Corrientes, para hacer el proceso correspondiente. 
Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal, en 
uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador 
y Código Municipal CONSIDERANDO: A- Que es necesario promover los mecanismos 
que faciliten incentivos para solucionar las moras tributarias, siendo el fin principal 
beneficiar a las personas de escasos recursos del Mimicipio de Ilopango. B- Con el objeto 
que el Gobierno Municipal de Dopango incremente sus ingresos mediante el cobro de las 
tasas e impuestos municipales, con el fin de mantener la prestación de los servicios, el 
bienestar social y la seguridad económica de sus habitantes. C- Que al no existir en la 
Constitución ni en la Legislación secundaria prohibición alguna para perdonar o dispensar 
el pago de Intereses o accesorios a la obligación principal, en tanto que la dispensa de 
intereses moratorias y multas por omitir el pago pretende beneficiar a los contribuyentes 
morosos y lograr una mejor recaudación que estimulen a los contribuyentes de escasos 
recursos y lograr el pago de sus deudas tributarias mtmicipales, de conformidad a los 
artículos 203 y 204 ordinal 5 de la Constitución de la República artículos 3, 13, 30 n° 21, 
32, del Código Municipal y D- vista la nota presentada por el SEÑOR MANUEL 
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I BONILLA, con dirección | 
I quien adeuda la cantidad de $1,202.60 dólares, por lo que solicita se 

le brinde la exoneración del pago de intereses y multas, nuevo saldo de contado $742.66 
dólares. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por 
unanimidad de las fracciones ACUERDA: Autorizar la exención del pago de Multas e 
Intereses al SEÑOR MANUEL ^BBBMI^^^B BONILLA, con dirección 
IHHJjJHBJJBBJHÎ HHHIHÍÍiiil̂ ^̂ HJIJÎ ^ quien adeuda la de 
$1,202.60 dólares, por lo que se le brinda la exoneración del pago de intereses por la 
cantidad de $390.84 dólares, y multas por $69.10 dólares, descontando la cantidad de 
$459.94 dólares, cancelando un nuevo saldo de contado por la cantidad de 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 66/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($742.66). Remitir a la Gerencia Financiera, al 
Departamento de Cuentas Corrientes, para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y 
Notifíquese. ACUERDO NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal, en uso de sus 
facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 
Municipal CONSIDERANDO: A- Que es necesario promover los mecanismos que 
faciliten incentivos para solucionar las moras tributarias, siendo el fin principal beneficiar a 
las personas de escasos recursos del Municipio de Ilopango. B- Con el objeto que el 
Gobierno Municipal de Ilopango incremente sus ingresos mediante el cobro de las tasas Q" 
impuestos municipales, con el fin de mantener la prestación de los servicios, el bienestar 
social y la seguridad económica de sus habitantes. C- Que al no existir en la Constitución ni 
en la Legislación secundaria prohibición alguna para perdonar o dispensar el pago de 
Intereses o accesorios a la obligación principal, en tanto que la dispensa de intereses 
moratorias y multas por omitir el pago pretende beneficiar a los contribuyentes morosos y 
lograr ima mejor recaudación que estimulen a los contribuyentes de escasos recursos y 
lograr el pago de sus deudas tributarias municipales, de conformidad a los artículos 203 y 
204 ordinal 5 de la Constitución de la República artículos 3, 13, 30 n° 21, 32, del Código 
Municipal y D- vista la nota presentada por el SEÑOR JUAN 
ANTONIO, quien presenta la sohcitud, TITULAR señora ANA 

RUANO, con dirección i^^H^Hi^HII^I^^^^H 
I quien adeuda la cantidad de la cantidad de $147.09 dólares, por lo que solicita se 

le brinde la exoneración del pago de intereses y multas, nuevo saldo de contado $131.64 
dólares. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por 
unanimidad de las fracciones ACUERDA: Autorizar la exención del pago de Multas e 
Intereses al SEÑOR JUAN ANTONIO, quien presenta la | 

^^^^^^^B^^^^HHHHHHHHHH^H^i^n adeuda la cantidad de la 
cantidad de $147.09 dólares, por lo que se le brinda la exoneración del pago de intereses 
por la cantidad de $6.54 dólares y multas por $8.91 dólares, descontando la cantidad de 
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$15.45 dólares y cancelando un nuevo saldo de contado CIENTO TREINTA Y UN 
64/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($131.64). 
Remitir a la Gerencia Financiera, al Departamento de Cuentas Corrientes, para hacer el 
proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO ONCE: El 
Concejo Mimicipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A- Que es necesario 
promover los mecanismos que faciliten mcentivos para solucionar las moras tributarias, 
siendo el fin principal beneficiar a las personas de escasos recursos del Municipio de 
Ilopango. B- Con el objeto que el Gobierno Municipal de Ilopango incremente sus ingresos 
mediante el cobro de las tasas e impuestos municipales, con el fin de mantener la prestación 
de los servicios, el bienestar social y la seguridad económica de sus habitantes. C- Que al 
no existir en la Constitución ni en la Legislación secundaria prohibición alguna para 
perdonar o dispensar el pago de Intereses o accesorios a la obligación principal, en 
tanto que la dispensa de intereses moratorias y multas por omitir el pago pretende 
beneficiar a los contribuyentes morosos y lograr una mejor recaudación que estimulen a los 
contribuyentes de escasos recursos y lograr el pago de sus deudas tributarias municipales, 
de conformidad a los artículos 203 y 204 ordinal 5 de la Constitución de la República 
artículos 3, 13, 30 n° 21, 32, del Código Municipal y D- vista la nota presentada por el 
SEÑOR JOSÉ M B B B I ^ M l ACOSTA, quien presenta sohcitud TITULAR' 
SEÑOR • • ^ ^ • • • 1 MAJANO, con dirección • ^ ^ ^ ^ • • • • • ^ ^ B 

I quien adeuda la cantidad de $807.70 dólares, por lo que soHcita se 
le exonere del pago de intereses y multas, descontando la cantidad de $460.87 dólares, 
cancelando de contado la cantidad de $346.83 dólares. Por lo tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado, por imanimidad de las fracciones ACUERDA: 
Autorizar la exoneración del pago de Multas e Intereses al SEÑOR JOSÉ 

ACOSTA, quien presenta solicitud TITULAR SEÑOR ABILIO BBBM 
MAJANO, con dirección HHHHHHHHHHHHHHHHHH quien 
adeuda la cantidad de $807.70 dólares, por lo que se le exonera del pago de intereses por la 
cantidad de $429.25 dólares y multas por la cantidad de $31.62 dólares, descontando la 
cantidad de $460.87 dólares, cancelando de contado la cantidad DE TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS 83/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA ($346.83). Remitir a la Gerencia Financiera, al Departamento de Cuentas 
Corrientes, para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. 
ACUERDO NÚMERO DOCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A- Que es necesario promover los mecanismos que faciliten 
incentivos para solucionar las moras tributarias, siendo el fin principal beneficiar a las 
personas de escasos recursos del Municipio de Ilopango. B- Con el objeto que el Gobierno 
Municipal de Hopango incremente sus ingresos mediante el cobro de las tasas e impuestos 
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municipales, con el fm de mantener la prestación de los servicios, el bienestar social y la 
seguridad económica de sus habitantes. C- Que al no existir en la Constitución ni en la 
Legislación secundaria prohibición alguna para perdonar o dispensar el pago de Intereses 
o accesorios a la obligación principal, en tanto que la dispensa de intereses moratorias 
y multas por omitir el pago pretende beneficiar a los contribuyentes morosos y lograr una 
mejor recaudación que estimulen a los contribuyentes de escasos reciu-sos y lograr el pago 
de sus deudas tributarias municipales, de conformidad a los artículos 203 y 204 ordinal 5 de 
la Constitución de la RepúWica artículos 3, 13, 30 n° 21, 32, del Código Municipal y D-
vista la nota presentada por la SEÑORA ROXANA 
HERNÁNDEZ, quien presenta solicitud, TITULAR SEÑOR REYNALDO 
Hlli^H GUTIERREZ, con en IJ^^^H^^^I^^^HHlJ^^^^I 
^ B H I H I H I ^ ^ ^ H H H H en ̂ 3 que adeuda la cantidad de $107.67 dólares por lo 
que solicita se le brinde la exoneración en el pago de Intereses y Multas, cancelando de 
contado la cantidad de $62.75 dólares. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de 
haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: Autorizar la 
exoneración del pago de Mukas e Intereses a la SEÑORA ROXANA IHHJHII 

HERNÁNDEZ, quien presenta solicitud, TITULAR SEÑOR REYNALDO 
GUTIERREZ, con dirección en HBHHHIii^^^H 

en la que adeuda la cantidad de $107.67' 
dólares por lo que se le brinda la exoneración en el pago de Intereses por la cantidad de 
$39.10 dólares y Multas por la cantidad de $5.82 dólares, descontando la cantidad de 
$44.92 dólares y cancelando de contado la cantidad de SESENTA Y DOS 75/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($62.75). Remitir a 
la Gerencia Financiera, al Departamento de Cuentas Corrientes, para hacer el proceso 
correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO TRECE: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Mimicipal CONSIDERANDO: A- Que es necesario 
promover los mecanismos que faciliten incentivos para solucionar las moras tributarias, 
siendo el fin principal beneficiar a las personas de escasos recursos del Municipio de 
Ilopango. B- Con el objeto que el Gobierno Municipal de Ilopango incremente sus ingresos 
mediante el cobro de las tasas e impuestos municipales, con el fin de mantener la prestación 
de los servicios, el bienestar social y la seguridad económica de sus habitantes. C- Que al 
no existir en la Constitución ni en la Legislación secundaria prohibición alguna para 
perdonar o dispensar el pago de Intereses o accesorios a la obligación principal, en 
tanto que la dispensa de intereses moratorias y multas por omitir el pago pretende 
beneficiar a los contribuyentes morosos y lograr una mejor recaudación que estimulen a los 
contribuyentes de escasos rectirsos y lograr el pago de sus deudas tributarias municipales, 
de conformidad a los artículos 203 y 204 ordinal 5 de la Constitución de la República 
artículos 3, 13, 30 n° 21, 32, del Código Municipal y D- vista la nota presentada por la 
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SEÑORA SmVIA AZUCENA; con dirección en g H 
I quien adeuda 

la cantidad de $1,188.28 dólares por lo que solicita se le brinde la exoneración en el pago 
de Intereses y Multas, cancelando de contado la cantidad de $6940.3 dólares. Por lo tanto, 
este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las 
fracciones ACUERDA: Autorizar la exoneración del pago de Multas e Intereses al 
SEÑORA SILVIA B ^ ^ B ^ B B B B B I M AZUCENA; con dirección en 
HHHiiliH^HHIIIIIII^^lilllllHHHII^^^^^^^I^HHHHIi^l quien 
adeuda la cantidad de $1,188.28 dólares por lo que se le brinda la exoneración en el pago 
de Intereses por la cantidad de $430.16 dólares, y Multas por la cantidad de $64.09 dólares, 
descontando la cantidad de $494.25 dólares, cancelando de contado la cantidad de 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 03/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($694.03). Remitir a la Gerencia Financiera, al 
Departamento de Cuentas Corrientes, para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y 
Notifíquese. ACUERDO NÚMERO CATORCE; El Concejo Municipal, en uso de sus 
facukades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 
Municipal CONSIDERANDO: Vista la nota marginada por el Alcalde Municipal en 
Funciones, señor Ernesto Cantarero, presentada por el Equipo Pastoral de la Parroquia San 
Cristóbal, Iglesia Católica de la comunidad Shangallo, en la que solicitan colaboración para 
la celebración de sus Fiestas Patronales en Honor a SAN JOSÉ, a celebrarse del 10 al 19 de 
marzo, por lo que soUcitan la cantidad de $1,260.00 dólares. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones 
ACUERDA: I) Autorizar la ayuda económica solicitada por Equipo Pastoral de la 
Parroquia San Cristóbal, Iglesia Católica de la comunidad Shangallo, para cancelar deuda 
contraída en celebración de las Fiestas Patronales en Honor a SAN JOSÉ, las cuales se 
llevaron a cabo del 10 al 19 de marzo del presente año. II) Autorizar al Tesorero 
Municipal la erogación de UN MIL DÓLARES 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA ($1,000.00), en concepto de anticipo de fondos, aplicados a la 
Carpeta técnica de "CELEBRACION DE FIESTAS PATRONALES DEL 
MUNICIPIO DE ILOPANGO" 2018, el cheque se emitirá a nombre del señor Armando 
Antonio Lozano Posada, quien liquidará quince días hábiles posterior a la entiega del 
cheque. Remitir a la Tesorería Municipal, Sección de Presupuesto, para hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO QUINCE: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 
Repúbhca de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que es importante 
proceder al avaluó del inmueble donde están radicadas las Instalaciones de la Alcaldía 
Municipal de Dopango, para así contar con una estimación del valor comercial actual de 
dicho inmueble, y por ultimo registrar el nuevo valor de mercado, en la Contabihdad 
Municipal. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por 
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unanimidad de las fracciones ACUERDA: Delegar a la Gerencia Legal, para que 
proporcione un informe detallado a este Concejo Municipal, sobre el tipo de 
procedimientos que se deben seguir para el avaluó del inmueble propiedad Municipal, 
donde esta radica la Alcaldía de Ilopango, así mismo recomiende las acciones a tomar para 
proceder a los avalúos o peritajes correspondientes. Remitir a la Gerencia Legal, para hacer 
los procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO 
DIECISEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 
Solicitud recibida por la Parroquia Sagrado Corazón de Jesús, de la Carretera Panamericana 
Km. 12 Montecarlo, Hopango en la que solicita apoyo para la compra de Pólvora, Flores, 
decoración y Refrigerios, para la celebración de sus fiestas pafronales en honor al Sagrado 
Corazón de Jesús, que se realizarán del 09 al 17 de junio 2018. B) Considerando el Acuerdo 
de Aprobación N° 16 Acta N° 3 de fecha 19 de mayo del presente año, en la que se 
denomina: Carpeta Técnica de "Celebración de Fiestas Pafronales del Municipio de 
Ilopango 2018" y que mediante él mismo se aprueba la asignación de fondos por la 
cantidad de $835.00 para las Fiestas Patronales de la Iglesia de la Col. Montecarlo. C) 
Conforme al Artículo 4 del Código Municipal, el cual regula lo que compete al Municipio, 
específicamente el numeral 4 que establece La promoción y de la educación, la cultura, el 
deporte, la recreación, las ciencias y las artes; y el numeral 18 establece la promoción y' 
organización de ferias y festividades populares; además el Acta N° 3, Acuerdo N° 16 de 
fecha 19 de mayo 2018 en la cual se aprobó la Carpeta Técnica de "Celebración de Fiestas 
Pafronales del Municipio de Ilopango 2018". Por lo tanto este Concejo Municipal después 
de haber revisado y razonado y conforme a los Articulo 4 numeral 4 y 18 del Código 
Municipal y el Acta N° 3, Acuerdo N° 16 de fecha 19 de mayo 2018, por unanimidad de la 
fracciones, ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal, la erogación de anticipo de 
fondos por la cantidad de $800.00 dólares, aplicados a la Carpeta Técnica de "Celebración 
de Fiestas Patronales del Municipio de Hopango 2018" el cheque saldrá a nombre del 
Pbro. Carlos Mauricio Ramírez Sifontes, para la celebración de fiestas pafronales de la 
Iglesia de la Col. Montecarlo en Honor al Sagrado Corazón de Jesús, que se realizarán del 
09 al 17 de junio 2018, integrado por: flores $201.00, pólvora $120.00, dulces y piñatas 
$68.40 y refrigerios $344.00, decoración $66.60; los cuales deberán ser liquidados a la 
municipaUdad en 15 días hábiles posteriores a la entrega del cheque. Remitir a la Gerencia 
General, Gerencia Financiera, Adminisfradora de la Carpeta, hacer el proceso 
correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. 

La presente acta se encuentra en versión pública de conformidad a lo establecido en el art.30 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, por contener datos personales del soUtMante. 


